
os el Licenciado Dón'Pedfp de Vcrgar^
Prior dcla Igleíia ReaPy Colegial de San Hipólito
delta Ciudad,! II ez lignpdal della ,yí u Ar^pbiipa-
do. Otro lijluez Apollolico Confervadpf , cjue ib-*

mos eligido,y nombrado por el Padre Comenda-
dor, Frayles

, y Convento de nueftra Señora déla
Merced,Redempeion de captivos de la Ciudad de

£cija:del Ar^obiípadode Sevilla,en virtud de íasBulas, y letras Apoí-
Cólicas,previiegios,c indultos del Mare magnum, concedidas por -mu-
chos Sumos Pontífices de felice recordación,a la dicha Orden de nuel-
irá Señora de la Merced de Redem'pcion de captivos Cnriítianos en
tférras,y poder de infieles,con que emos (ido requerido por parte del,
dicho Padre Comendador,Frayles, y Convento de nueftra Señora de
a Merced de la.Ciudad de Ecija para conoeer> y proceder contra qua-
eiqtiierperíonas a la execucion

, y cumplimiento de lo contenido en
as ic asBuIas,ypreviie.gios,y qualquier cofa, y parte dello. Cuya

^
omi sion,y juriftlicion por Nos a lido obed ecida,y aceptada,y ofrcci-

^
^ ?qrie por fu prolijidad

, y i^iga
««coriedad aqu, no le mádamos ¡nl'ciir.mas ddlas, y de Tu

n«drario nundatemos

NíjíaL-jitlií'*
deavcr,pat eciendo ante

^
*^5]^

<íicha nueftraiComifsian, y jurifdicion j a todos los

. I Alcaldes mayores
, y Ordina»nos,y oxms qú^^ tufticias.Eceleíiafticas,y leglares de

iá diena Ciüda^^^ (2iudad.€s>Villas ,.y Lugares del Ar-r

’ y demas perío-nas EcCl.efiafticas
, y leglares ; de

^iraléítpuiérEft*ádo,caíidad,y condición que fcan, aquien cita nueftra
cáftá futVehocíficad^^ o decomo‘liegarea.fu no.ticia:Haccmos faber,q
IVrendbfidó'^rtteNosprercncadaslaSvdiehas Bulas,:y letras Apoftoli-

¿áli,y porNos/cbmofiijode

cído ,
depédimicttco de la parte del dicho *P> CoiTiejadador , Fray les,y

C5veiitO"d¿ Rc'den^pcion'de captivos,tnandamosdar,y damos ías .pre-?

fences para Vs.mds.los dichos leñorc.s Iueeeá,y Jufticjas ,de,q^ue fe á fe-

cRS^iTicnc'fóií,y^Wa!quierade Vs.ibdsjnfolidum,a^ en virtud "de

riñta obHfenflS amoneftamos^y rnandamos^qriie fi^i>dp]cs efta noefr

Carta notificada,o pubücadaen qualq

dj]trlto,3ehtró ííc eres dias de ladicha noufica,cion,o de como ljcg-ar,e.^

íú riotictáefiqnaiqüier manera ;
que les damos

, y afignamos por tres

yéíñiínbs móhícioncs,y el ulciiñoperempcorio; fe innl-
íc cntrenjccaii enlmancra alguna^en echar,ni eche

n

—'r-i»»#.*
' A * '

V S"^ ' a los



alos Hermanos,y
SyndtcosdeIaRederopcionaecaptivos;nombrados

por el dicho Convento.o fu Procurador en lu nombre,és a labcr: hora-
|

bresdcavmas,íblclados,guias,bagajes,llevas,cairctós,curadorias,tuce-

las,repartimientos, ni otros oficios de Concejos rnayores; ni menores,

ni otras gavelas,ni fe les faquen prendas,ni les confientan íacar , ni e-

var de las dichas fus cafas ropa,paja, ni aves,cavalgaduras,
ni otras co as

algunas,ni qucfobreello,ni partedeUo,nofeles hagan collas, ni mo*

lellia alguna a los dichos Syndicos,y hermanos,ni den conlcjo, avor,

ni ayuda para que fe les echen foldados,guelpedes,ni oficios, ni cmas

coíras,cargos,nioficios,queenlosprcvilcgios Reales ie hace mencio,

antes fe les guarden,y cuplan todas las gracias, preeminencias , y exep- >

dones dadas
, y concedidas aladichaOrdendcRcdcmpciondecap-

tivos,y fus Syndicos,y Hermanos jdexandoles go^ar dcllas ,c(^o os

Sumos Pontifices de felice memoria,y el Rey Don Felipe nueítro Se-

ñor, y fus Progenitores quificron
, y mandaron

por las dichas Bulas

Apoftolicas, y previlegios Re ales
, y lo cumplan afsi ,

fo pena de exco-

munión mayor trina canónica monitionepraemifla,y de douentos du-

cados de plata en que les damos por condenados lo contrario haciendo

aplicados mitad para gados de guerra,que fu Magedad hace contra in- ,

fieles,y mitad para la Redempeion de captivos, y con
apcrcivimientOj,

que procederemos a agravacion,y reagravaciondc las dichas cen uras,..

y condenación con el auto de las dichas penas,y a dcclarallcs en as cc

furas contenidas en las dichas Bulas,y letras Apodolicas.

Qcro fi,en virtud de íanta obediencia,y fo las dichas pen^s ,y cen-*

furas,amonedamos,y mandamos alos dichos ft^o^es íucccs,y luíli-,

cias Ecclefiadicas,y feglarcs,quecadauno en fu jurildiciOQ
, y didrito

fe le cuda,y haga aciidir a los dichos Hermanos, Syndicos
, y Procura-

dores de la dicha Redempeion de captiuos,con todos los bienes r

trences,ab intedatos,y algarivos ,
aviendo hecho la prevención ju i-

ciaímente , cumpliendo en todo cón lo quciu Magedad man a, qs

Olíales fclcs entreguen fin fe lo impedir, ni edorvar cqmanera alguna

-apedimiento de otra perfona,ni por otra cauíami razpn^conap^rccpi-

miento,queprocederemos contra los inobedientes lo contrario ha^

ciendo por codo rigor'de deíecho.
^

Otro íi,en virtud de lanta obediencia amonedamos, y mandamos

alos dichos í chores lueces Ecclefiadicos,y fecularcs, y otras perfonas,

no perturben,inquieten,ni eftorvcn a los dichos Sy ndicos , y
Herma

.
j

nos,y perlonas eligidas,y
nombradas para ello por el dicho Conventq,

y dicho Procurador,enqiíe puedan demandar,y demanden
^

cha Redempeion de cap tivos.dcxandoics libremente pedir , y deman,

dar en las íglefias
, oen otras qualelquicr partes. Y alsi iqifino



haga acudir,y acuda con las limofnas,mandas,y coadjutorías , moftré-

coSjab inteftacos/egun dichocs,finqucen dio fe leponga impedi-

mento,lo qual cumplan fo las dichas penas
, y cenfuras.

Otro fi,lcsamoneftamos,y mandamos en virtud de fanca obedic-

cia a los dichos Jueces Ecclc(iafticos,y leglares
;
que fiendo requeridos

con efte nueftro mandamiento,o luego que en qualqmer manera lle-

gue a fu noticia hagan acudir, y que le le acudan a los dichos Herma-
nos, Syndicos,y Procurador los ¿oledores

j
Albaceas

, y Teñamenta-

rioslas fcíimasacoftumbradas,que fe deben pagar ala dicha Redemp-

cion de captivos,de los que hicieren teftamento treinta y cinco mara-

vedís, y de los que no le hicieren fetenta maravedís > legun y como le

manda por las dichas Bulas,y letras Apoft olicas,y los Eícrivanos lo ad-

viertan,haciendo que todos lo cumplan porlo quelestoca, procedien-

do contra los Albaccas,Teftamentarios,y herederos de los difuntos ,
a

quecon efcdoÍodén,y paguen fin fe lo eftorvar,impedir;ni contrade-
cir en manera aigu najen queafsi le les den,y paguen alos dichos Syn-
dicos las dichas lefimas,y demas maravedís,y otras colas jqut fe les de-
bieren dar,y pagar ala dicha Redempeion de captivos ,

fegun
, y como

c contiene,y manda en las dichas Bulas,y letras Apoftolicas,y previle-
giosReales,quc para ello tienen de los Señores Reyes, haciendo que
con etedto fe guarden,cumplan,y executen en todo, y por todo, fegun,

y como en ellas fe contiene, fi n ir, ni ve nir contra ello, ni parte dcllo, ni
con encir fevaya por ningunaperfona,nirazon,quefea contraloen
ellas contenido,haciendo publicar,y que fe publique ella nueñra Car-
ta en codas las Iglefiasdel dicho diftr ito paraque végaa noticia de to-

dos,y losFicIcsacudanaelfocorrode tan grande, y buena obra, y to-

dos lo cumplan fo la dicha penade excomunión mayor trina canónica

monitionc pracmiffa,y de los dicho s docientos ducados,quc aplicamos

en la formadicha,fo la qual pena mandamos a qualquier Clérigo, Sa-

criftan,oNotario,que con la prefente fuere req uerido, les notifiquc,y

lea,y
publique,y dello de fc,fin 1 es detener.Dada en Cordova a veinte

y uno del mes de Mar^o de mil y feifeientos
, y qiiarcnta

, y dos años.

El Lie. Pedro de Vergara Efcqbar* Por fu mandado, Andrés García

Calderón Nocariq.
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